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“ESCRITURA ¿NUMERO 3 3=1/89 "208 32 [$ + 

- TRANSFORMACION DE" LA COMPAÑIA : INTERNACON LL, DE 

REPUESTOS :.COMPAÑIA--' LIMITADA >-EN * “INTERNACIONE 

REPUESTOS : SOCIEDAD ANONIMA, AÚMENTO “DE “CAPITAL 

REFORMA ::Y - CODIFICACION DE SUS ESTATUTOS .' 

GUANTIA 33 -41000.000, 0977 Lo e 

En la” ciudad de Guéyaquil - -,- Capitál “de” la 
qn . 

rópública “del' Ecuador , 

  

   

  

Mé mi, =: abogado “GERMAN -"CAS- 

j Starip” de este Cantón , -compa= 

“Internacit a: 

  

  

    

      

     

   
    

   

      

   

-.. Iturralde .-Puig +7, quien declara --ser “-ecuatoriano, 

-- €jecutivo ,. casádo . y domiciliado ..:en ” esta : ciu- 

  

.. dad. en, su: calidad - de "Gerente -4 según «cons 

-: del nombramiento que :se> acompaña 5" el i compare- 

- ciente es mayor” de -edad- , capaz para '“oblí 

- . $e. y «contratar, a quien de conocerlo . doy. fe 

Bien -instruído :.en el objeto “y resultados :.de e 

-: ta .escritura. pública de Transformación -, - Aumen- 

_to de Capítal“, * Reforma - y Codificación “de * Es- 
E “tatutos.., a'”.cuyo.::otorgamiento- concurre «con. amp 

-. TARIO": Sírvase -éxtender- en «el : Registro - de Es 

-«Crituras. Públicas _a.su. cargo unas::por la cual, 
e 

e 

conste la-::de : Aumento de “Capitals; Transformación »" 

rmby



  

  

  

a Un COa de p Compañía , Reforma, y Codificación - de Es- l 

2 tatutos , de acuerdo com”las cláusulas y. de- 

> claraciones siguientesti PRIMERA : OTORGANTE .- 

4 Comparece al otorgamiento y suscripción :_de ; 

5 esta escritura , el señor Juan , Iturralde.. 

6 Puig , ecuatoriano , casado ., ejecutivo y con 

2 - domicilio... en esta Ciudad de Guayaquil , en. su 

calidad de Gerente . Y, representante legal. de 
8 : AAA 

Internacional de Repuestos Compañía Limitada , 

  

el mismo que. fue, autorizado por la Junta 

    
   
   
     

    

-- General' Extraordinaria y.: Universal de Socios 38 

- «de treinta de Octubre de mil novecientos o” 

chenta y, seis , para que comparezca al. o- 

  

a. 

.. torgamiento de. -:la: escritura de Aumento de. Ca- 

  

- .pital Social” ,- Transformación de + Compañía ', Re- " 

  

copia o forma Codificación 3 de: Estatutos. 

- se adjunta +». SEGUNDA 3 

critura. . otorgada ante el Notario doctor yJor- 

     

  

- €e Jara Grau» con fecha veintiocho. de septiem- 

bre - de: mil novecientos . sesenta y cinco , se 8 

- . constituyó la Compañía de Responsabilidad Limi- 

- tada INTERNACIONAL - DE REPUESTOS COMPAÑIA. LIMI 

  

- . TADA, con. un. capital. : de - cincuenta. mil. sucres, . 

_ Siendo. . sus socios 108. señores. Isidro. Iturral- 

- 4¿e- Puig: y VJuan_ Iturralde - Puig, y. teniendo: el 

o plazo. de duración. de- veinte años > . Posterior- 

  

«- mente y ¡ante el - Notario de este Cantén -doc- 

>. tor Jorge Jara: :Grau-, se otorgó .una escritura z.



  

    
   

1 de aumento de B É DFOrTOSA de y 

: Estatutos -de : la : Compañía “de           forma » de 

  

cuatro - de ¿Julio de mil --novecientos setenta. y A Lo A 4 

$ e 

4 Slete - isorgta len el Registro “Mercantil: de eb 

5 tes : Cantén/ «con ¿fecha -.-catorce : de -* Marzo «de mil 

novecientos «setenta . “y ocho «y en “que -:se - aumen- 

  

+8 «su :capital. :2 la : suma : de .un. millón :de su 

    

    

  

8 - cres: y. se extendió -..el plazo 'de :dyráción -de 

compañía a cincuenta - ¿años es ] 

  

2 _ _-_4====4IqIAAA4 

8 10 sión de -Junta General. Extraordinaria” y “Univer- 

11 sal de' Socios celebrada -el at treinta de Oc 

    

tubre de mil novecientos "ochenta .     
    mn 

18 solvió aumentar su capital , Transformar. 

14 -Compañía en Sociedad Anónima con el nombre de 

- INTERNACIONAL --DE REPUESTOS -SOCIBDAD: “ANONIMA y Re 

formar y Codificar sus Estatutos : 

15 

  

     

   

e LO8 - guscrip- 

  

16 

19 el. compareciente detlara;. gue . _Fitermacional . de 

  

Repuestos . Compañía fiado” 'ha aumentado: su ca 

  

pital «en: la suma. de : Cuatro: millones. 

    

     

    

O TA A EA 

21 - 

22 . con _¿do.'cual. - el mismo. asciende :a “CINCO -MILLO- 

93 NES DE -SUCRES ¿-:que la: misma $eé' irán forma eh - 

24 Sociedad Anónima - y -que quedan: -.aprobados-c“los .nué- 

w vos- Estatutos. de “la” indicaúa” Compañía , “todo de 

26 conformidad “ con- lo : resuelto - en "él acta: de se 

27 sión de Junta. General Extraordinaria ¿"y Univer- 

28 sal de Socios :y.::«copia certificada ;.de - la -:cual



FP N 

¿L. boe 

  

Dl pd e adjunta a. .esta minuta para que. A para que forme. 

2 

3 

parte integrante . de: ella .-.=- -  Dígpése. agre- - 
  

gar las demás. cléusulas de de estilo, para la para la. 

-. ¡perfecta validez - de. la. escriture . «pública que 

  

ta -se;va a: . celebrar+... Firmado ) ado :) Abogado Fausto Fausto 

Gallardo ; Muñoz .. Registro número .3. ciento: 6 | 

    uince - ".. .- : El otorgante ratifica:en: todas _____ 

  

- sus”. partes la minuta inserta . que - sjerta - que: queda - ele- ele- 

vada :a escritura pública: para que surta sus 

10 ]- efectos legales; .- DOCUMENTOS HABILITANTES 3 HABILITANTES - 

16 | 

    
   

  

A 

TREINTA DE OCTUBRE E “MIL HOYECTEY os  OCHEN 
Jar 

      

qa Y ¿SEIS .- En la ciudad de «Guayaquil , a 
E 
E ó 
   

los 'treinta días - del mes de -Octubre de mil 

  

17 |- 

18 |. 

19 

20 

21 [: 

ss (4) Isiáro. Iturraz4e : Puig , en; su calidad de 

novecientos ochenta y seis, a: las dieciseis 

_horas. , encontrándose reunidos los socios de 
  

Internacional - de - Repuestos -Compañía - Limitada, 

en el local social ubicado en las calles 

- de Esmeraldas número setecientos quince - en- 

tre Colón y lego. de esta - ciudad , señores 

Presidente -: encargado y. por sus . . propios.. dere- 

  

05 Po 

qe 
6. 

2 2) »: don Juan Iturralde 
Puig y, ens. su calidad 

, chos pa? representando . veinte ., . participaciones- 

de nmíl sucres cada una:,: cón--. veinte _yotos; 

de Gerente. y.. por: sus . propios derechos', re- 

re LO 

         

   
   
   
   
   
   

    

   
   

   

   



  

1 

2 a » Y 

3 - votos. ¡Total ¿de aportaciones y .yotog dismi), 
ai 

4 -70,,Sea -que se -encuentra representado .la ,totelMís 

-del capital «sócial:.que es ¿de“UN- MILLON DE SU 

    

5 

6 “CRES ¿“Y por“ -cuanto los “socios están” de “acuep- 

8 ar por * objeto.-él de conocel':y . resolver. “sobre los 

» 7 -siguientes ¿puntos 2 “Primero «. Aumento de .capi- 

10 -*- tal ¿ Segundo-+.----Resolver «sobre la ¿transformación 

  

de . la---Compañía -en Sociedad Anónima .;3 y.» e 

12 cero ..- Resolver: sobre. ..la.:reforma y codifica- 

13 ción. de. Estatutos .-.'Y y habléndose-:cumplido 

54 -con*"lós. requisitos -que “prescribe -el Aftículo 

s[__ ” doscientos ochentaí "de la Ley “de Compañfes', el 

  

-. :señior"*Presidénte- pregunta ¡a los -socios “si? pe 

        

   
    

      

          

16 

27 -Sisten' ¡en ,que-.se «verifique: esta sesión con 

18 -el- objeto 'que se-'acaba «de acordar- y., al' con 

19 "testar todos “que si , :la -declara- legalmente 

20 instalada y actúa “como - Secretario el Gerente 

21 de la Compañía -:. ¡Inmediatamente el - señor. -Presi 

22 -dente .-€ pone. a cla: Junta “que. se. trate" sobre - 

23 - :eY--primer-=punthb'-.del :orden del 'día y cesto es 

24 e A conocern—ys"Fosolver sobre el. aumento. .del ca 

.pital social:, que: es de CUATRO :MILLONES.: DE SU 
25 l : * 

26 CRES :'-3- LA--Junta/J/for unanimidad -acuerda en guy 

27 - -mentar.: el.ccapital.:social en* -la '>suma-- dé. guatre 

28 millones -dé- -sucres Ácasante -la suscripción” de 

 



e . 

100 uscdatro: mil participaciones --de mil sucres ca- 

o [: da una--,--aumento «que será- pagado- en -- nume- 

3 |: "rario .---De. .inmediato-—se- solicitá--a »los" so- 

|-- cios: que de- acuerdo 'con--lós -Estatutos-de'la 

5 | Compañía: y. la Ley: de. Compañías -,. manifies-. 

et . ten. el: número --de participaciones, que, suscri- , 4 

al: -birán en el aumento acordado +. El, señor Juan 

sa |: - Iturralde Puig manifiesta que fiene interés 

9|. en suscribir cuatrocientas participaciones de O 

mil  sucres cada. una -en- el .presente. aumento , 

  

   

   

    

          

10 

11 |” remunciando”- eso si al derecho- preferente con 8 

12 respecto a. la - proporcionalidad que por Ley 

13 le. corresponiía en: dicho aumento-. El: socio 

14 Esídro Iturralde Puig. renuncia: al. derecho ..de : 

15 Preferencia que tiene para obtener participa- 

sh : “iones conforme lo indica la respectiva leys- 

Se encuentran presentbs.los señores . ELSf Jo- 

Iturralde. Jones. y Ricardo, -Itu- 8 

    
    
20 rralde Jones. , para manifestar que ellos 

      

01 | tienen: interés en intervenir én el aumento 

22 y que pagarían sus participaciones en nume- 

23 rarío » La. Junta por unanimidad acepta. el. in- 

24 [| reso. de los nuevos socios:-los mismos- que 

os | - suscriben...y pagan aus purospetenge P la 

06 TP siguiente forma: 3. La señora. Elsy nes de 

27 Iturralde suscribe dos mil cuatrocientas- par- 

titipaciones del aumento de- capital y paga



10 

11 

12 

13 

14 

    
      

    

   

  

    
   

    
   
   
   

   

    

    

    

el - 

  

La señorita B LS Su- valor en numerario . 
Medi : pe 

- turralde - Jones" ,” suscribe - -Suatrocientas árt 

  

lor: en numerario +. Don Juan Eduardo Iturralde 

  

Jones ., suscribe custrocientas participaciones 
e 

del aumento: de. capital y: paga su valor en 

numerario +. Don Ricardo Iturralde - Jones , sus- 

  

- Cribe . *cuatrocientas participaciones del aumento 

de capital” y paga su valor en numerario . El 

socio señor Juan Iturralde- Puig , suscribe cua 

      

y paga su valor en numerario .- Los socios 

recibirán acciones en áígual número una vez e- 

fectuada: la tránsformación de las participacio- 

nes que tenían en la Compañífay¿- “Inmediatamente 

se. pasa a conocer el segundo punto del orden 

  

     
    

del día , 'o- sea sobre - la transformación de la 
E: IET 

compañía en Sociedad Anónima . El señor Gerente 

  

-e explica que” para los logros y beneficios de 

la Compañía Ésta debe transformarse en Sociedad 

- Anónima y por lo _mismo sugiere -que el “nuevo 

  

nombre, de : la - Compañía sea. el de INTERNACIONAL 

DE REPUESTOS - SOCIEDAD ANONIMA ,-. pide por lo mis- 

  

m0 .a los señores socios se pronuncien sí. es- 

- téín o no.de acuerdo con la nueva forma“ jurí 
  

“dica que adopta la. Compañía. La Junta por uná- 
+ —— FA   

nimidad aprueba la transformación de la” Compa- 

“trocientas - participaciones del aumento de - capital 

fla de Limitada a Anónima y. por. consiguiente . 
a



OO, después de la transformación: la denominación 
    

  

ens Netos fi E in O il 0 

“de la Compañía será -Internagional, de. Repues- 
    

    

  
  

            

  

        

  

  

2 

2” tos Sociedad Anónima. o todo de conformidad: 

-4 | >. .con lo resuelto é. Se paga ¡a conocer. sobre 

5 | el. tercer punto del orden del. día ., esto 

6 .es sobre la Reforma y Codificación de sus 

- -- estatutos ., ordenando que: por Seqretaría se 

8 LE de lectura.a dicho. proyecto . y. después - de ha- 

o | :: Rerse discutido artículo por. artículo fue a- 

pops probado por unanimidad en los términos :Si- ES 

des =gulentespi ESTATUTOS _DE LA. COMPAÑIA INTERNA-=  ” 

19 .GIONAL DE REPUESTOS. SOCIEDAD ANONIMA .. CAPI- 

13 [72 TULO PRIMERO My DEL. NOMBRE + NACIONALIDAD ,. 

14 |-:< 3 DOMICILIO , OBJETO Y- PLAZO .- ARTICULO PRIME 
, . - RO .- Con la denominación de INTERNACIONAL | 

se [no DE REPUESTOS SOCIEDAD ANONIMA , se constítu- 

17 

   

     

“ ye una sociedad anónima ., de nacionalidad e- 

21 atoriapa , cuyo domicilip principal es ésta 

  

18 

  

19 Ciudad de Guayaquil , pero podrá establecer 

  

Sucursales o Agencias en otras ciudades del 

País o del extranjero , si así lo resolvie- 

“. re una Junta General L_ de Accionistasyí ARTICU 

LO SEGUNDO. .-« El objeto de la Compañía es 

  

Reg de e 

“83 el de- dedicarse a las importación exportación, 

tu distribución de repuestos: automotrices y ¿Acce- 

sorios ;.. la representación y/o agencias de Com- 

« pañías o empresas industriales y/o comercia- 

3 les. «extranjeras .0.. ecuatorianas. ¿ y yen el cumpli



- Do    

             

      

      
   

    
     

              

      

   
    

    

  

objeto de ARTICULO TERCERO: 1 zo dl 

.* ción de la. Compañía es.-el de cinchenta..años 
A FP o aa 

  

“a contarse desde .la fecha de inscripción de 

la escritura. de constitución en el Registro 

  

Mercantil de este Cántén/ Este plazo podrá am 

- pliarse o restringirse:;- si así- lo resuelve 

   
. Junta Ceneral de Accionistas de acuerdo -“con lo 

    

    

10 2 

13 “GUNDO += DEL CAPITAL SOCIAL-, ACCIONES Y” ACCIO- 

13 NISTAS .- ARTICULO CUARTO. .-- El capital de la| 

24 Compañía es el de -CINCO MILLONES DE, SUCRES , 

15 - dividido en cinco míl acciones ..ordinarias y no 

16 - Minativas de mil, sucres cada ina"; pero a 

17 . pedido: de cualquier accionista , podrá extenders 

18 - Títulos de: Acciones por una .o més “acciones qu 

  

-. - solicite el accionista .:¿ Este capital podrá s 

  

19 _— 

20 ” aumentado sí así. lo. resuelve una . Junta . Genera 

21 y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

de - Compañfas en-su artículo ciento ochenta y Y MMMM 
ocho«'.- ARTICULO QUINTO .- Los títulos: de ac 

  

ciones deberán. estar firmados.- por el President 

y el Gerente-"de la Compañía ., y. numerados de 
  

  

. . a 
-C£TrO y Cero , cero uno al cinco mil* , ARTICU- 

26 > e A A ri Preperrras - 

10 SEXTO ¿ Si se- perdiere o destruyere un tí 

ssl "tulo»'o certificado de 'acciép+; "el “propietário 

  

   



dono) 
A dará inmediato “aviso al Gerente" de la Com- 

” 

  

ol paña quien ordenará se, publique. este, parti- 

«cular en -uno de los _ periódicos : de mayor cir- g|  CeNter e Uno de tos 

- - culación en el domicilio de la Compañía, y por 

  

  

; tres “días consecutivos , haciendo” “saber al pú- 
— 

blito que transcurridos treintaf días. a partir 

  

    

    

7 de la última y publicación: , se declarará nula 

la acción: o el certificado y se extenderá 

  

   
   

   
    

    

    

        

    

  

     
   

                          

8 _— 
9 uno nuevo, +.“Los gastos que demande estas pu- 

10 blicaciones , serán de cuenta del accionista.Y” a 

al ARTICULO SEPTIMO .- El accionista tiene la = 

so |- Preferentia en la suscripción de nueyas ac- 

13 ciones., en casa, de aumento de capital «ar- 

14] . TÍCULO OCTAVO .- Toda FHransferencia de accio- 

15 nes se anotará en el libro de accionistas, que para el . 

16 efecto llevará el -Gerente . Sin estos requisi- 

17 tos la" transferencia no «surtirá efecto algu- 

18 |: MO $ ARTICULO NOVENO .- Si- se presentare 'opo- 

to]. Bitor: , el nuevo título .o. “certificado .se ex- 

Lo -:, pedirá. por .orden judicial .. "ARTICULO DECIMO : 

21 Cada acción liberada . da derechio a un voto 

22 en las Juntas Generales $ Y y el' accionista 

03 E tiene . derecho . igualmente a elegir y-.ser  e- 

2, |: legido.- para, los cargos -administrativos. y de 
os | fiscalización ¿$ CAPITULO “TERCERO ::2= DE LOS DE 

08 | RECHOS, Y. OBLIGACIONES... DE..LOS ACCIONISTAS .- 

27 e ARTICULO ; DECIMO. PRIMERO .-. Todo accionista 

  

28 . tiene derecho as intervenir. en las. Juntas Ge-



    

  

1 nerales - con -'vOz. -y «Voto Len -proporción 

2 pagado de “las: acolones.- que --posee -3 y K aces 3 
“AY 7 

  

a de :las facultades - que -le conceden « los - Ay q ' 
A 

4 los - doscientos “veinticuatro“, doscientos “veintícin- 

5 do :, doscientas veintiseis 7 doscientós veintisietej 

  

6 "doscientos "veintiocho. y: “doscientos ' "veintinueve: 

«de la Ley. de Compañías, . CAPITULO CUARTO :.-. DE 
7 

8 LAS JUNTAS GENERALES -..--::. > o”: ARTICULO : DECIMO. ::BEGUN= ¿ DECIMO. ::SEGUN- 

9 DO=, “ La Junta “ General -es- el órgano suprem     
10 , : e de . E : Compañía .. y «como :.tal ,. «sus resoluciones 

a 

tomadas en forma legal y obliga a . todos ' los     11 
- : q __ E__AXXXK<4><MMM¿IH:HXA] 

19 7. accionistas Gs asistentes - a - ella , “así COMO A 

13 ”- los - ausentes - y Hdinidentes e. «¿ARTICULO * “DEOIMO * TER 
    

. EERO e” LaS: Juntas > Generales: .+de Accionistas sor 14 

15 _oftnarias y extraordinarias ¿Las ; ord ás fas st 

16 reunirán obligatoriamente: por :lo : me ls Ao A vez 

17 al año. dentro «de los - tres -primeros -» meses:o pa 

18 conoqer y. resalver :.sobre los asuntos ¿puntuali- 

  

-- dente «o .Gerente*-.* Las resoluciones -qué“**se to- 
23 

  

men y serán: obligatorias para. “todos los::iocios,      

   

24 

25 

26 

    27 

  

periódicos de - mayor :.-c cutaciód en el domsos1ad 
28 

 



10 

11 

12 

13 |. 

14 

15 | 

16 

17 

18 

Lo 
20 

21 

22 

23 

24 |. 

+ 25 

1: principal - de -.la compañía con. ochos días-, de. 

anticipación , cuando menos,. al fijado para la 

- reunión, , con. indicación - de lugar .:, día , ho- 

ra y objeto. de la. reunión. . ARTICULO , DECIMO 
sb e. 

- QUINTO .”. Para, que... pueda : _Instalarse, . .legal- 

_mente. la Junta. General ., debe. estar : presen- 

  

-+e -'cuando - menos. . y en “primera “convocatoria el 

- . cincuenta . y uno por-.ciento: del capital so- 

cial pagado: ; y en caso de que no hubiere 

- el , quorum- reglamentario , convdcará , nuevamente, 

  

y en este caso, la -Junta podrá -instalarse 

cualquiera, que sea el-número de los- asisten- 

tes ¿ debiendo advertirse: así en _ de convocato- 

    

—. 

-. ría. que: se haga. En- segunda convocatoria ¿se 

haré. la . citación para: dentro. -de _ los : treinta 

- días posteriores ,. de. la “primera. EmMm:los-:: 

: casos. especiales del artículo doscientos o- 

-:. chenta y- dos de la:Ley de kCompañías , se 

estará a lo «dispuesto en --dicha norma . AR” 

  

_TICULO - DECIMO SEXTO .= Son atribuciónes la 
  

.: Junta . General : a -) Nombrar al Présidente: » Vi- 

-. cepresidente:. » Gerente. 2 y Sub-Gerente y. a. los Co- 

-- Miísarios Principales. y. suplentes -.5. y y remover- 

los o. cancelarlos de: acuerdo. a "lo dispuesto 

- en le. Ley :. de. Compañías en. su. artículo dos- 

. clentosy setenta y . tres , numeral - primero 3. B) 
28 |. 

27 

28 

Conocer y resolver lo conveniente-- sobre” el 

informe que deban presentar el Gerente” y el 

D
m
?
 

   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

  

- 7 - 

Comisario de la Compañía.'; C ) Conocer $ reso! 

po 
ver sobre el Palance de operaciones dél año : 

inmediato anterior , así como la cuen     
didas y :genancias./5 D ) :Fijar los. sueldos del 

  

Presidente , Gerente , Vice-Presidente ¡y Sub Ge 

rente , así como la remuneración uue deba dár- 

- sele al comisario de la Compañís/ E) Fijar de 

las .utilidades lfquidas y realizadas *,” el porcen 

taje que «de. “acuerdo «con «la Ley sf debe fijar 

se para el fondo de Reservas” F ) “Resolver 

acerca de la amortización de las. acciones ; G) 

Reformar los Estatutos Sociales - SH) Conocer 

y resolver sobre la ampliación o disminución 

del plazo, de duración de la Compañíg-% 1 ) Re 

solver sobre el aumento -o disminución del capi- 

tal social -3 J-) Resolver sobre la fusión ,trans- 

- formación o la: disolución anticipada -de la com- 

pañfa.,. 5; K ) Autorizar al- Gerente para que An- 

  

E 

_ «»tervenga en la compra y -.venta de inmuebles ; 

SA A hip 

  

4 

otecar las propiedades de la compañía o dar 

los en prenda 5; L ). Autorizar el establecimiento 

  

de agencias O sucursales en. otros lugares del 

- País o del extranjero -% y » M ) Resolver en 

forma obligatoría sobre cualquier caso de duda 

  

- en la interpretación de estos EstatutogW + CAPIJU 

  

- LO QUINTO + DEL PRESIDENTE +.-. ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO .»- El Presidente" será nombrado pór la 

Junta General de Accionistas 

e 

y Qurará -cinco a-



— 

>” + o» 
. . o . 

o Pú. fos en el ejercicio del cargo y podrá ser ; 

definidamente.. ARTICULO « DECIMO OCTAVO : Soh 
A 

atribuciones. del. :Presidente s.a ) -Presidir las 

  

7 

sesiones de. . Junta - General y Convocar a las 

  

mismas /íb') Firmar .en unión del Gerente , 

las actas We sesiones .3 c ) Firmar en uni- 

  

dad del, Gerente, “los Títulos y. Certificados 

de Acciones -3 d ) Cumplir y hacer cumplir 

los acuerdos y resoluciones de' la Junta Ge- 

:neral. y estos estatutos. e) Ejercer: vigilan- 

. Cía para la buena marcha de los negocios de 

sla Compañía $ f ) Convocar a sesiones de Jun- 

tas : Ceherales de Acciohistas- ¿y » 8 ) Convo- 

car cuando - sea oportuno , a Junta General Ex- 

___traordinaria de Accionistas , mencionando en. 

ella los puntos a” tratarse,-+- DEL VICE PRESI- 
A o 

  

    
s- El: Vice - Presidente que podrá. ser 

o: no. accionista -, será nombrado por. la Jun- 

  

ta Ueneral cuando lo crea conveniente, durará _ 

inco años en el ejercicio. del cargo. y entre 

  

sus obligaciones .estará -la de subrogar al Pre- 

sidente... CAPITULO SEXTO ,. : DEL GERENTE +. AR- 

  

TICULO. VIGESIMO .- - El -Gerente. quien podrá. ser 

o, ho. accionista: , será nombrado por la Jun- 

. ta General  ,-durará..cinco afños-.en el ejerci- 

cio de su cargo , pudiendo ser reelegido in- 

definidammente.-» ARTICULO . VIGESIMO. PRIMERO .- Sob 

    
   



   
10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

A E A O 

Títulos “e Acciones que se étri tan ps 3 >) Suscrá 

“diciales o extrajudiciales -:; -c. ) Cuidar. que. los     

    

    
   

libros: de Contabilidad : sean llevados correctamer 

te , al día y .guardando el mayor - sigilo : para 

la : buena: marcha 'de los negocios. :socádales 5d ) 

Otorgar - poderes: especiales” a personas: extrañas 

  

    

   

    

   

    

    

     

    

“para'' que er forma“ * jiriicial “O * extrajudicial , 

- presente .a- la Compufifa-, con las excepciones-qu 

  

- determina «la Ley ; e ) Contratar empleados y o 

breros y fijarles la : remuneración a cada UNO 

de ellos ,5 f.) Organizar” y. distribuir el. trabajo 

    

de «empleados - y - obreros,.-5- £ )e Actuar - como 'Secre- 

tario" de las Vuntas “Generales” 'de Accionistas 5 

hh) Suscribir en' unión: del Presidente”, —“los 

- bir en unién del Presidente... , las actas. de. 

sesiones ,» las mismas que «cuidará de llevarlas 

.a1l día ., en. páginas - escritas (a máquina: - en _la 

forma , que. determina . el artículo doscientos j'o- 

—chenta.. y. ocho de :la , Ley _de Compañías :3: j ); 

- Suscribir JAS - escrituras. de: .compra, «vemta:...,: hi 

- poteca y. prenda.” .. que autorice . la: Junta... Gene 

- ral? 3K.) “Abrir cuentas trorrientes 'bancarids 

cualquier Banco” del país “o” del” extranjero y gl- 

rar contra dichas'-'cuentas: 3.1: )-“ Suscribir , 14-



  

> » aceptar , endosar , h O ar 

ol Y cancelar pagarés , letras dde cambio , li- 

¿| Pranzas y demás «títulos de créditos,- 5, m ). 

+ | Presentar anualmente a la junta. general , el, 

  

:” - informe “de labores ,:el Balance -de operacio-.         y: la «cuenta de: pérdidas 

. 2, ” - ena » nes cris - - 4 A A A A $ “o - 

> 
A 

> y SS uN A a “ - o 

, DN 
11 e As x rn . e. A AA o pa Po, , 
A - ss 

12+. rá nombrado por -la Junta, General- » durará cin- a 

  

13| Co años en. “el ejercicio del- cargo y podrá 

14 | ser reelegido indefinidamente '¿- -Podrá - ser o 

  

, F - NoOr accionista, , sus. obligaciones son. las que 

sÓ |: le indique la Junta: “General. , no encontrán- 

17 doce entre estas la representación legal .-CA 

. . PIFULO SEPTIMO .- DE LOS COMISARIOS .- ARTIQULO 18 

19 | VIGESIMO: CUARTO. .- El -Comisario Principal y. Su- 8 

  

20 plente serán nombrados: por la Junta General 

01 1 -Y : durarán un «año :. en .el - ejercicio del * cargo, 

22 | “pudiendo ser indefinidamente reelegidos +. AR - 

23 TICULO - VIGESIMO QUINTO .-:-Son obligaciones del 

24 [- Comisario. Principal : a ): vigilar -que - la: : Conta- 

as | bilidad: se: lleve: al: día y, con.- toda; la co. - 

06 | rrección.. del -caso., 3 b.); Dar instrucciones : al con- 

. tador para la mejor marcha. de la contabilidad 
27 y a AX l 

281 -Y $us: asientos ¿y » c-) Informar anualmente- a



10 

. 11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

          

Ccientas “acciones ,- de. un mil” sucres 7 cada 

e   

sobre el resultado dé. las “pperaciokéso; fer Eh 

fícadas - durante -el-. año -- económico -,-:y .. las | 

demás .. que 

fÍas “e= ' ARTICULO  VIGESIMO SEXTO .-- El. _Co- 

IS] 

consten en la  Ley- de EN Compa- 

Mmisario : Suplente reemplazará al principal .pér 

falta. o impedimento: «de - Éste ,-“:con -todas 

sus: obligaciones y” deberes -: «- CAPITULO -OCTA- 

yo. «. DEL - CAPITAL... .SOCIAL....- .ARTIGULO -VIGESI 

MO SEPTIMO s= El capital social se en= 

cuentra totalmente suscrito” y pagado: gn la 

“siguiente ' forma 3- El señor Isi 

  

       

e 

      

  

Iturral- 

de .Puíg , es propietario -de . “veinte.” accio- 

nes 

for. 

de -- 

un 

» de un  máíl ; sucres. cada una . 

mil 

mil 

Jones * 

mii 
. 

cres 

cu 

Juan 

y 
Xx 

17 
::El:: ge- 

Iturralde Puig , es propietario _ Ttur 

trescientas - ochenta: acciones » e 
: 

sucres- cada una . La: señora Elsy 

de Iturralde ,wes propietaria de dos | 

atrocientas acciones de "un mil” su- 

:. cada una «+. La. -:señorita + Biviana -Itu- 

rralde 

  

Jones -, es ' propietaria “de”: 
*.., “. : 

una is “El señor-. Ricardo Iturralde 

es: - - propietario de cuatrocientas .:: 

de”. 

Juan 

un. 

E 
E 

rio. de . 

«mil. .: sucres .cada una:o. El 

duardo Iturralde Jones , es. 

. «cuatrocientas * acciones de. 

cuatro- 

JoneB , 

  

acciones 

señor 

propieta- 

un s..mil 
Copan sex 

ea o



“sucres - cada una +... Quedando en. esta . for- 

ma o . pagado. . en. su totalidad: el .: ..capi- 

«tal de la Compañía: .que es. de CINCO. 
e —- 

. MILLONES .: > DE -:SUCRES : .- ; CAPITULO..:. NOVENO :0e=. 

-_ DE  LA.. LIQUIDACION .Y TERMINACION. DE ..”.LA: 

- COMPAÑIA ..- ARTICULO. - VIGESIMO ...OCTAVO e -. 

) La : Compañía podrá terminarse .. por - “fusión 

con otra  Compañía,., por. la: terminación 

del  plazo- fijado ,.o por .haberlo así 

acordado: la Junta General . de  —Accionis- 10 | 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

- 23 

24 

25 

267 

27 

28 Ll 

- tas 3 debiendo . sujetarse - para ello a 

lo dispuesto en- el artículo  trescien-:: 

tos cuarenta y tres de. la.. Ley de. Com- 

  

- _pañías. « -— ARTICULO  VIGESIMO NOVENO +. - 

- . Cuando. la: Compañía. se - disuelva por la. 

expiración del, plazo de- éste contrato. 

o porque así lo acordare..la Junta - Gene-  * 

ral , . nombrará una comisión -. Sompuesta . 

de tres. miembros , accionistas o no,, bs dabas . YA aL . cez | A 

(Y siendo elegido uno de ellos como pre- 

sidente de _la .comisión . quien tendrá... 

- la representación ¿de la Compañía en... 

liquidación . , La comisión  Jiquidadora pro- 

cederá conforme a las: normas legales. 

quedando . facultado - para. realizar el re- 

mate de .los. bienes de la... .compañía. 

  

Para transigir en pleito, para compro- 

meter a la Compañía: en decisiones de 

   



14 

1 árbitros y para gravar los bienes (ea yá" colas 

o recer en juicios: que ánteresen-a 181 “compantMl/V - : 

, de haben saldo a,. favor .-% « lo distrib eS entre] ' 

4 los accionistas a prorrata. de sus accion 

; - MERA 3 DECLARACIONES .- Los accionistas dejan cons- 

6 tancia que de común acuerdo asumen el Activo 

y Pasivo de la compañía Internacional de Repugs- 

$ tos Compañía Limitada y” que por la presente se 

9 | transforma en Sociedad Anónima ¿“denominada *IN- 

10 TERNACIONAL DE REPUESTOS SOCIEDAD ANONIMA, SEG 

mb DA .- Se deja expresa constancia que el señor 

.0 , Gerente de la Compañía Juan Iturralde Puig o 

sa queda facultado para que pueda efectuar los trá- 

5 mites concernientes en la tramitación y legali 

15 zación en el Registro Mercantil. de la escritu 

6 ra de aumento de capital -5- transformación , Re- 

mr forma y Codificación de los Estatutos 4 Por - 

LS berse cumplido, con todo lo acordado el 

19 señor Presidente declara terminada esta 

20 sesión y concede "un momento” de receso: pa= 

ero ra la redacción de esta acta .« Una vez 

99 redactada , se reinstaló ”.+ la sesión con 

03 | las - mismas” personas con las "que se cons 

24 tituyó” ; y , habiéndose dado - lectura , fue 

95 aprobada  Integramente por unanimidad de vo - 

26 tos .- Con lo vual se levanté la sesióny] 

97 a. las dieciocho  horag- , suscribiendo, la mis- 

28 

- 10 - 

      

  

        

   

    

       
    

    
     

   

     

   
          

ma todos los concurrentes»”,-



10 

11 

13 

14. 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

    

       

£ 
Me 2 

Gerente.” pig.     

de 

  

   

  

Iturralde. J. Firmado) 

  

   
Es fiel _copia de su' original que se 

encuentra en el libro de Actas - de vJun- 

tas Generales de la Compañía Interna- 

cional de Repuestos Compañ fa Limitada, : 

2 a la que me remito- en fe de 

ello confiero Ja presente qué -. la 

autorizo en Guayaquil $ a diez“ de 
AA A A A 

Junio -' de mil novecientos ochenta 

y siete - . - Firmado ) lIlegible .- 

Juan Iturralde Pig . Gerente yO, Es 

a Sopág + > n TNFERNACIONAL DE REPUESTOS CIA, 
a e AAAKÁÑ 

E E y 

. > P 

LIDA. [- -Didiembre once” de - mil noyé- 

il cientos ochenta y. siete .- Señor AN 

  

ITURRALDE PUIG , Ciudad .- De nuestra 

  

consideración : la Junta General Ex - 

  

FJA<A<——<—>—>* AO 

traordinaria y Universal “e Socios 

de la Compañía nternacional « de  —Re- 

puestos Cía.  Ltda«y en sesión de  on=- 

  

ce, de Diciembre, de > mil novecien- 

    

    
   

tos ochenta — y 

      

ted , como A    
     

  

por el 

  

. formidad con los 

   



   DISPOETELE 

    

Caja- Bancos S 4,.551.616,26 

INVERSIONES 

Pólizas de Acumulación 29.488.600,00 

EXIGIBLE 

Cuentas Corrientes 1.755.849,44 
»Res. Ctas. incob. 83.253,00 1.672.596,44 
Depositos para Import, 29.306.732,84 
Valores Fiduciarios 37.500,00 
Anticipos 29.200,00 31.046,029,28 

REALIZABLE E. 
Inventario de Mercaderías 29.025.648,58 

GASTOS ANTICIPADOS 

Seguros Pag. Anticipados 1,005,429,81 
Impuestos Anticipados 1.933.478,00 
Gtos. de Esc. Aum, Cap. 14.680,00 
Depósitos en Garantía 9.020,00 2.962.607,81 

ASTIVO FIJO 

Muebles y Enseres 3.793.915,55 
Vehículos 6.273.716,99 
Mezzanine . 82.058,48 
Instalciones -___108.821,12 10.258.512,14 

Depreciación Acumulada _5:.874.459,71 +4.384.052,43 

REVALORIZACIONES 
MUebles y Enseres16,175.393,33 
Vehículos 36.748.442,74 
Mezzanine 1,030.258,73 
Instalaciones 564.693,16 54.518.787,96 

-Deprec. Acumul, por Reval. 33.379.672,34 21.139.115,62 

Total del Activo Ss! 122.597.669,98 

PASIVO Y CAPITAL 

EXIGIBLE 

Cuentas por Pagar 7.396,190,70 
Documentos por Pagar 468,036,00 
Retenciones 58.703,88 
Cuentas del Exterior 7.189, 322,32 
Impuestos 10% T. Merc. 1.491,149,60 
Sobregiro Bancario 11,822.083,15 

Aumento Capital en Trám. l,000.000,00 
Participación Utilidades 3.417.214,53 35.842.700,18 

Pasan



INTERNACIONAL DE REPUESTOS CIA, LTDA, 

      

Es, BALANCE GENERAL'A ENERO '2.DE 1989 
Lot ns 7 

E Ñ 

| | PASIVO Y CAPITAL 

P Vienen S 35.842.700,18 : 

F a PATRIMONIO oo ES 
: Capital 1,000,000,00 

f Reservas Legales 500,000,00 
porno Reservas Facultativas 37.688.883,99 

e PERDIDAS Y GANANCIAS 19.364,215,68 

+ Total Pasivo y Capital SY 122.597.669,98 
AS ZA ZAZIIZIAIAIAZIAZIZIZIS 

  

     pr Ing. Co. 3Sa 
o Contadora. 

   



INTERNACIONAL DE REPUESTOS CIA, LTDA,    
0 Ventas $ 157.887.486,90 

: Devoluciones de Ventas 1.296.442,15 

Ventas Netas S 156.591.044 ,75 

Costo de Mercaderías Vendídass 

Inventario Inicial 60,641.287,89 

+Compras Locales 2,205.642,09 
+Compras Exter. 73.118.296,6% 

75.324.638,73-- 
, -Devol. de Comp. 536.079,29 74,788.559,44 

, -Inventario final 29,025.648,58 _106,404, 198,75 

Utilidad Bruta S/ 50.186.846,00 

OTROS INGRESOS 

Xntereses Ganados 2.760.655,32 
0 Indemnización Siniestro 676.880,00 5.437.5339,32 

S 55.624.381,32 

GASTOS DE OPERACION A 

Gastos Generales  . 14.483.683,71 
Depreciaciones 5.236.499,80 
Comisiones 1.899.277,16 
Intereses Pagados 98.131,50 
Seguros Pagados 904.334,78 
Diferencia en Cambio 9.737.921,15 

3 Rebajas en Ventas 462.700,00 
PéSrdidas y Ganancias 20.403,01 32.842.951,11 

SÍ 22.781.430,21 

15 % Partic. Empleados 3.417.214,50 

Utilidad Neta S 19.364.215,68 

TE TIOS 

A - IA AS 

Ing:“o. Sara S, de as 

Contadora. 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

  

-- réfbresentarla por “ende - « udicial 

- 13 - 

-con . todas las atribuciones . - 

» 

ra el “cumplimiento de sus 

  

pudiendo ..vrealizar..:a sola :: E Ñ 

oo 7 a ñ 

tividades y contratos que digan relación 
+ 

con' +los 

  

      -negocios de la Compañía - 5.        

   
- y . extrajudicialmente , . con. . excepción >: de : gra 

var. o enajenar les -inmuebles “de - propie- 

querirá ' de autorización' previa “de “este 
e. 

o 'Orgamo Supremo "de la  -Compañían ,.- la 

Compañía se - constituyó - mediante escritu- 

ra  : pública celebráda "ante el Notario 

-de este * Cantón: doctor. Jorge  .Jara “Grau 
A 

--¿con . fecha . :veintiocho. -. de septiembre": de 

mil novecientos.. sesenta-. y--.cinco  e--“ins- 

crita en el Registro Mercantil el sie- 

te de Octubre de míl novecientos se 

senta y cinco .- Atentamente +. -= Firmado) 

Ilegible .r .Isidro Iturralde Puig . 'Pre- 
  

sidente . 2" "Acepto y - tomo posesión: del 
  

  

Cargo ». —- Guayaquil  , Diciembre once de 
  

mil, novecientos ochenta y siete +. Firma 

—)  llegible . Juan Iturralde Puig +. -    
   

    

  

Queda ínscrito +este - Nombramiento de Ge- 

der E 

rente a foja cuarenta y ocho mil  seis- 

    

   

  

cientos cuarenta y cuatro , número trece



E %f mil :-novecientos setenta-sy dos del .: Regis- : 

_ tro _Mercantil y anotado... bajo., el ;,_núme- 
we 

  2   

g | nro «veinte: mil. doscientos «noventa ..:y 

4 |--: Mueve - ..del.: Repertorio .-., Archivándose los 
      

> + comprobantes: de pago. ::    

   

  

   

«por "Impuesto . de 

  

  

5 

6 -Regístro y Defensa Nacional “:Guaya - 

7 -.quil , Diciembre. veintinueve) 
  

gh: vecientos . ochenta 

  

9 |.- + gistrador - Mercantil .*-——“Firmado:)  Aboga- 

104 -- do. Héctor .- Miguel Alcívar .- Andrade _.- 

..,Registrador_.. Mercantil. ...del  Cantóm. Gua- 

  

11 

  

12 yaquil er. Hay un, sello" .- Leídas, que 

  

18 |-.2 - fue, esta escritura - pública, por” mi el 
. 

14 _ Notario .en . alta voz, . de - principio- 

    

   
5 | 38 7ofin al. compareciente ' f- Éste la a- 
16 '',prueba 

17 de 

18 

19 

20 2 

a LE Z VA > 
22 Juno ás ple 

a3 |£ “SG z 2 

  

A 2 E 
ACERA A QA



- Y - 

  

critura pública de Transformación de la compañía Interna- 
, A 

O cional de Repuestos Compañía Limitada en Internacional 

de Repuestos Sociedad Anónima, Aume <A capita” Re- 

8 forma y Codificación de sus yy 

   

  

ESE A 15 e SUSE 

. o - 

¿ámo Octava > 
A MAN 

  

0 14 

DOY FEt Que en esta fecha he tozado Note al margen de 

  

  

  

  

    

       

15 

o la matris de %a exeritura pública del tres de Enero de 
ax de m11 novecientos ochenta y nueve, de la Rescluetón 

0 NS 8900004288, expedida el veínte de Junto de m11 no» 

F vecisntos ocherta y nueve, mediante la cuad el Intenden- 
19 AA 

20 te de Compañías de Gueyaquil, aprobó la Transfomación, 

Aupento de Capital y Refoma de Estatutos de 1a Oompañí 
21 . 

22 que contiene la presente e oka. Gyayat Ml, vetntiuno - 
4 3 noveclopíóN cono - EL NOTARIO... 0 de mu. ns eotepión PAS 

24 : LID IA 77%) e HA] Dora 
Dad LA JUE 

  

  

26   

  27 

28 CENTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Reselw= |  



a 

cajón N? U-2-1-1-00008804, dictada el 90. de Junto € 3,000, par el Intenden> 

te de Gompeñías, queta ineerita exta escritura plblica que contiene la TRANS 

FORMACION de TITERMACIONAL DR REPUESTOR COMPAÑIA LIMITADA en una Sociañad Ae 

abnioa con la denoninación de: INTERNACIONAL DE REPUESTOS SOCIRDAD ANONIMA , 
AN CAPITAL Y NUEVOS ESTATUTOS, de fojas 28.088 a 28.083, sámero -    

  

CENTIFICO: Que cun fesha de hoy, queña archivada wa copia antintica de esta 

escritura, em eunpliniento de lo dispuesto un sl Decreto 733, dictado el 2% 

de Agosto de 1.973, por el Presidente de la Uepóbltca, publiéado en el Regia - 

tro Oficial n0 878 del 20 de Agente de 1.073.-Gueyaquil, Junio vetutivals 

mál novecientos oshenta y nuevo.-El Registrador Nereantil.- 
    

    

    
     

   
      

AR ANDRADE 

an-<Gwayaquil 

  

AB, HECTOR MIGUEL ALZ 

Regietradur Maccantil el 

CERTIVICO! Que sen fosha de boy, queda archivado el Certificado de iutorisa 

etón de la CAMARA PE COMENCIO.- Guayaquil, Junio velnticcia de nál sovetian- 

ton ochenta y nuevo.» El Registrador Nereantil.- 

  

AB. HECTOR MIOLEL ALC ANDRAUÉ 
- ys Ragistrador Marcao así Cantón Guayaquil 

CENFIFICOS Que een fecha de hoy, Se tenó nota de la proeoemte escritara a fo» 

ja 13.040 del Regiatro Nereantil de 1.008; y, 7.234 de igual Registro de - 

t.07WO, al urgen de las inseripejones renpertivas.- Guayaquil, Junio votati- 

seis de ail novesientes ochenta y nuevo.-8l 
AA 

   

    
           

IA 

a EN AB. HECTOR MIGUELAANVAR ANDRADE 
po NS ; RBagistrados Meaicargd del La 3 5% il 

1 s , e | 
Qu 

o ) dl SY 

Y /  


